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Origen de IVO 

IVO es una herramienta de racionalización de la fota pública. 

Le creación de IVO en 2014 fue impulsada por la percepción de la existencia de un eleva-

do número de vehículos en el sector público, la dispersión en cuanto a controles y registros, y 

una notable falta de homogeneidad en los modelos de los vehículos utilizados. El objetivo de 

IVO es agrupar y unifcar en un solo archivo todos los vehículos del Sector Público Estatal y 

establecer criterios de adquisición. 

El Registro del Vehículos del Sector Público Estatal se crea en la Ley 14/2015 de Racio-

nalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa y se desarrolla en la 

Orden Ministerial HAP/1177/2015. 

Actualmente, el Registro de Vehículos del Sector Público Estatal se regula en el CAPÍTULO 

XII del Real Decreto 663/2022, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos del 

Organismo Autónomo Parque Móvil del Estado, O.A. 

El Parque Móvil del Estado recibe en 1935, en su decreto de creación, la obligación de 

inventariar todo el material relacionado con el servicio de automovilismo. 80 años después, 

este inventario de vehículos se ha hecho realidad. 

Está incluidos en el Registro todos los vehículos de la Administración General del Estado y 
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de los organismos y entidades que integran el sector público estatal, defnido en el artículo 2 

de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

¿Qué entidades están en IVO? 

Está incluidos en el Registro todos los vehículos de la Administración General del Estado y 

de los organismos y entidades que integran el sector público estatal, defnido en el artículo 2 

de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Quedan excluidos los vehículos de las Fuerzas Armadas y los de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado, siempre que se trate de vehículos adscritos al ejercicio de funciones 

propias y específcas de dichas Fuerzas o Cuerpos. 

Todas las entidades pertenecientes al Sector Público Estatal deben registrar su fota en IVO 

en el plazo de quince días siguientes a la fecha de adquisición. Bajas y modifcaciones deben 

informarse también en los 15 días siguientes al hecho causante. 

¿Qué información tiene IVO? 

En IVO se encuentran registrados todos los vehículos adquiridos por las entidades del Sec-

tor Público Estatal mediante compra, renting, leasing o alquiler por un período superior a 6 
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meses. Se entiende por vehículo cualquier medio de transporte que cuente con ruedas y motor, 

abarcando desde motocicletas y escúteres hasta quitanieves y maquinaria agrícola. 

De cada uno de los vehículos registrados, IVO cuenta con la información básica proporcio-

nada por la entidad propietaria, enriquecida, en el caso de turismos, motos y furgonetas, con 

los datos técnicos proporcionados por una base de datos externa. 

¿Cómo funciona IVO? 

IVO se caracteriza por 

ser totalmente electróni-

co desde su origen. No 

existe un solo papel en el 

procedimiento. 

De forma correspon-

sable todas las entidades 

del Sector Público Estatal 

alimentan el Registro de 

Vehículos del Sector Pú-

blico Estatal. 
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El volumen de tramitación de expedientes de autorización de compra de vehículos se ha 

mantenido estable durante los años de funcionamiento de IVO, salvo en el año2020, en el 

que la actividad de la Administración se vio afectada por la pandemia en todos los ámbitos: 
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